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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

Presidencia

246 DECRETO núm. 1/1985, de 11 de marzo ,
por el que se regula la concesión de ayu-
das y subvenciones por la Presidencia de
la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia durante el presente ejercicio .

En los Presupuesto Generales de la-Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para 1985, apro-
bados por Ley 1/1985, de 30 de enero, figuran do-
taciones, sin asignación nominativa, para la con-
cesión por esta Presidencia de ayudas y subvencio-
nes, por importe de 5 .000.000 de pesetas a Corpora-
ciones Lorales y de 10 .000.000 de pesetas a familias
e instituciones sin fines de lucro .

A fin de asegurar en dicha concesión la aplica-
ción de criterios de publicidad, concurrencia y ob-
jetividad,

DISPONGO :

Primero.-La concesión de ayudas y subvencio-
nes a Corporaciones Locales de la Región, con cargo
al concepto 460 de la Sección 11 de los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma para 1985, se acorda-
rán por Presidencia teniendo en cuenta las siguien-
tes formalidades y criterios :

1 .--Se requerirá en todo caso solicitud de la
Alcaldía correspondiente, a la que se acom-
pañará información documental sobre la
actividad a la que se pretende aplicar la
ayuda.

2 .-La actividad subvencionada deberá orientar-
se a la consecución de fines -de la compe-
cia municipal .

3 .-Tendrán preferencia las actividades munici-
pales que cumplan alguno o algunos de los
siguientes requisitos :

a) No estar financiadas con cargo a
otros programas presupuestarios de
la Comunidad .

b) Redundar en beneficio directo de la
generalidad de habitantes del muni-
cipio .

Consejería de Industria, Comercio y Turism o
247 ORDEN por l a que se establece el régimen

y procedimiento para la realización de ac-
ciones concertadas en materia de indus-
tria, comercio y turfsmo .

La responsabilidad de obtener la máxima renta-
bilidad social y económica de inversiones y activi-
dades que se realicen con cargo al Presupuesto de
la Comunidad Autónoma y la necesidad de intere-
sar a las Entidades, Corporaciones o particulares

e) Perseguir fines de interés relevante
para la Región .

Segundo --La concesión de ayudas y subvencio-
nes a familias e instituciones sin fines de lucro, con
cargo al concepto 480 de la Sección 11 de los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma para 1985, se
acordará por el presidente teniendo en cuenta las
siguientes formalidades y criterios :

1 .--Se destinan 500 .000 pesetas a la concesión
de ayudas a familias necesitadas .

2 .-La concesión de ayudas y subvenciones a
instituciones sin fines de lucro, tendrá como
finalidad contribuir a sufragar sus gastos
de funcionamiento o la realización por las
mismas de actividades concretas .

2 .1 . Se requerirá solicitud con información so-
hre los fines de la institución y/o sobre la activi-
dad a la que se pretende aplicar la ayuda .

2 .2 . Se valorará especialmente la trascenden-
cia social, cultural o económica de los fines de la
institución o de la actividad para la que se solicita
ia ayuda, así como su repercusión en los intereses
de la Región .

Tercero Las resoluciones sobre concesión de
ayudas y subvenciones se adoptarán por la Presi-
dencia con periodicidad bimensual, teniendo en
cuenta las solicitudes presentadas hasta los días 15
y último de cada mes .

Se considerarán peticiones válidamente formu-
la.das las presentadas con anterioridad a la vigen-
cia del presente Decreto .

Cuarto ~Necesariamente, los perceptores de
sübvencitmes vendrán obligados a,justificar docu-
mentalmente la aplicación de la inversión de los
fondos recibidos, en la forma que determine la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo .

DISPOSICION FINA L

El presente Decreto entrará en vigor el siguien-
te día al de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murciau .

Murcia, 11 de marzo de 1985 .-E1 presidente,
Carlos Collado Mena.

en la ejecución de programas regionales para el
fo•mento de los sectores industrial, comercial o tu-
rístico, aconsejan regular el régimen de acciones
concertadas . De otra parte, resulta obligado some-
ter a información pública la oferta de colaboración
y ayudas, para que la distribución de los fondos
públicos se lleve a cabo con objetividad y concu-
rrencia . En aplicación de esos principios, esta Con-
sejería ha tenido a bien disponer lo siguiente :

Artículo 1° La Consejería de Industria, Co-
mercio y Turismo, con el fin de estimular iniciativas
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tendentes a la realización de inversiones o activi-
dades en los sectores industrial, comercial y turis-
tico, suscribirá compromisos de acciones concerta-',,
das con particulares, Entidades, Empresas y Cor-
poraciones Públicas .

Artículo 2 .0 Se considerarán acciones prefe-
rentes las de promoción, reconversión y reindustria-
lización; investigación; promoción del turismo; in-
graestructura ; dotación de mobiliario y servicios ;
adquisiciones de equipo técnico; difusión y mejora
de imagen y aquellas otras que supongan potencia-
ción de recursos en los sectores industrial, comer-
.cial y turístico .

Artículo 3° Podrán solicitar la realización de
tales acciones los particulares, empresas, entidades
o Corporaciones Locales de la Región de Murcia
que se sometan al régimen de acción concertada .

Junto a la petición deberán acompañarse una
Memoria o Proyecto y cuanta documentación se
estime ner,esaria . En todos los casos se incluirá
una valoración económica de las acciones a desa-
rrollar .

Artículo 4° Los plazos de prestación de solici-
tudes serán desde el día de la fecha al 31 de julio y
del 1 de septiembre al 15 de noviembre .

Se considerarán incluidas en el primer plazo
las solicitudes que ya obren en poder de esta Con-
sejería por haberse presentado desde el 1 de enero
de 198'5 .

Artículo 5 :1 Las peticiones serán examinadas
por el Consejo de Dirección, a propuesta del Centro
Directivo competente, y una vez aceptadas será
suscrito el correspondiente contrato de acción con-
certada entre la Administración Regional y la parte
proponente, según el modelo anejo a esta disposi-
ción .

Artículo 6° La aportación de la Consejería a la
financiación de acciones concertadas no superará
el 50 por 100 del importe del total propuesto . Ex-
cepcionalmente se podrá conceder mayor aporta-
ción .

4. Anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA

COMERClO Y TURISMO

Autorizaciones administrativas
de instalaciones eléctricas

248 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A.
b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante. - -

c) Lugar de la i.nstalación:

Las Boqueras . Murcia.

d) Finalidad :
Dotar de suministro

e) Características :
La línea e'€ctrica es aéreo-sub-

terránea, tiene su origen en L/A
CTI. Boqueras, finaliza en C.T .
Carril del Palmeral . Longitud
LA-219 m. y LS-220 m. Tensiones
de suministro 20.000 V. Conduc-
tores LAC•28/2 y RRF 3 P 3
(1 x 95) Al . Aisladores rígido
Arvi-32. Apoyos metálicos .

r 1 centro de transformación
es de tipo caseta. Relación de

transformación 20 .000 ± 5%/398-
230 V. Potencia 400 KVA .
f) Procedencia materiales :

Nacional .
g) Presupuesto :
5 .944.789 pesetas :

h) Expediente número :

A.T. 12 .012 .
i) Técnico autor del proyecto :

Don Franr_isco Arroyo Montán-
chez, ingeniero industrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe.
ro, 26, y formularsea la misma

Artículo 7° La Consejería se rvserva la perma-
nente supervisión dela acción propuesta y, por tan-
to, Ssuinirá plenas j'ácultades de inspección con el
fin de garantizar el buen fin de la obra o servicio
concertado.

Artículo 8° La orden de pago de las cantida-
des comprometidas se acordará una vez presenta-
das 1as oportunas facturas, certificaciones o docu-
mentación justificativa del gasto producido .

En aquellos casos en que las acciones sean sus-
ceptib4es de ejecucíón parcial y su comprobación
lo permita, podrán efectuarse pagos fraccionados .

Artículo 9° La no ejecución de una acción o
acciones contratadas con esta Consejería, podrá
dar lugar a la resolución del contrato o a la devo-
lución de cantidades abonadas si el incumplimien-
ic afecta ~ni ás del 50 por 100 de las acciones pre-
vistas y asumidas .

Artículo 10. Cualquiera de las partes promoto-
ras de una acción concertada podrá hacer uso de
losresnltados de aquélla de acuerdo con la finali-
dad de cocperación e interés público con que fue
suscrita .

DISPO,.SICION ADICION.qL

Por las distintas Direcciones Regionales se
adoptarán las medidas necesarias para la ejecu-
ción y desarrollo de la presente Orden .

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Lo que comunico a VV. II .

Murcia, 11 de marzo de 1985 .-El consejero de

Industria, Comercio y Turismo, Francisco Artés

Calero .
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las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 5 de marzo de 1985 .
El director regional de Indus-
tria. P. A .

249 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, sc
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Desamparados Durban Nava-

rro .

b) Domicilio :
Calle Alcalde Reig, 5, Valen-

cia-46006 .
e) Lugar de la insta)ación
Paraje «La Serrana», Pol . Ca-

tastral número 121, parcela 19,
Cieza .
d) Finalidad :
Acometida eléctrica M .T. sub-

estación energía intemperie des-
crita en proyecto aparte ,
e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en L .A.M.T. existente en H .E . ,
finaliza en subestación energía
en proyecto . Longitud 40 m. Ten-
sión de suministro 20.000 vol-
tios. C o r. d u ctores Al-ac . LAC-
28/2 . Aisladores Cadenas 3 ele-
mentos tensión soport . 200 KV.
o ch: Apoyos metálicos presilla .
f) Procedencia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
375.376 pesétas .

h) Expediente número :
A.T. 12.610 .

250 A los efectos prevenidos
en el artículo 9 .0 del De-

creto 2617/1966, de 2Q de octu
bré, se somete a ínformáCión pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente .

a) Peticionario :

Desamparados Durban Nava-
rro.

b) Domicilio :

Calle Alcalde Reig, 5, Valen-
cia-46006 .

c) Lugar de la instalación :

Término municipal de Cieza,
paraje «La Serrana», Pol . Catas-
tral núm. 121, parcela núm . 19 .

d) Finalidad :

Dotar en B .T. a una instalación
de riego agricola por sistema de
goteo, descrita en proyecto apar-
te .

e) Características:

El centro de transformación
es de tipo intemperie sobre co-
lunma. Relación de transforma-
ción 20 .000/380-220 . Potencia 10
KVA.

f) Procedencia materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

523.000 pesetas .

h) Expediente número :

A.T. 12 .611 . .

i) Técnico autor del proyecto :

Don Salvador España Expósi-
to, perito industrial, y don Sal-
vador Bernia Bacete, perito in-
dustrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esSa
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

251 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2517/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :

Excmo. Ayuntamiento de Cehe-
gín .

b) Domicilio :

López Chicherri .

i) Técnicoautor del proyecto:
Don Salvador España Expósi-

bo, perito industrial, y don Sal-
vador Bernia Bacete, perito in-
dustrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 5 de marzo de 1985 .
El director regional de Industria,
P A.

e) Lugar de la instalación :

El Cerrallar. Cehegín .

d) Finalidad :

Electrificación rura ; ,

e) Características :

La línea eléctrica tiene su ori-
gen en L.A.M .T . al P.I . El Mu .
ladar, finaliza en El Cerrallar .
Longitud 545 m . Tensión de su-
ministro 20 KV. C o n d u ctores
LAC-28/2 . Aislad3res vidrio E-
1.503 . Apoyos metálicos de pre-
silla. El certro de transforma-
ción es de tipo intemperie . Rela-
ción de transformación 20 .000/
398/230 . Potencia 100 KVA .

f) Procedencia materiales :

Nacional .

g) Presupuesto:

10.000 .000 de pesetas .

h) Expediente número :

A.T. 12 .612 .

i) Técnico autor del proyecto :

Don Jesús Sánchez García, in-
geniero industrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caba lle-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de 30 días, contados a par-
tir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio .

Murcia, 5 de marzo de 1985 . Murcia, 5 de marzo de 1985 .
El director regional de Industria, El director regional de Industria,
P.A. P.A.
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II . Administración Civil del Estad o

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

* Número 1622

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y ENERGIA

Dirección Previncial de Murcia

Autorización administrativa

de instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorizaci.ón de la instalación
cuyas características principa-
les se señalan a continuación :

a) Peticionario :

S.A.T. El Majuelo .
b) Lugar de la instalación:
Paraje «Majuelo del Peregri-

no», Totana

e) Término municipal afec-
tado : Totana .

d) Finalidad :
Elevación de aguas subterrá-

neas .

e) Características p r i ncipa-
les •

Línea eléctrica, origen L.A. 20
KV. H.E. circunv. Totana y fi-
nal en C .T. abonado, tendrá una
longitud de 910 metros tensión
de suministro 20 KV. conducto-
res AL-Ac. LAC-28/32, aislado-
res C. 3 E-1 503 y ARVI-32, apo-
yos de metal de presilla tipo P .,
esta línea s,nninistrará energía
a un C .T. de 415 KVA ., publica
do en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», con fecha
16-7-84, con referencia A .T. 12 .390 .

f) Procet?encia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
1 .638 .893 pesetas .

h) Expediente número :
A.T . 12.595 .

i) Técnico autor del proyec-
to: Perito industrial don Fulgen-
cio Sánchez Moreno .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Di-
rección Provincial del Ministerio

de Industria y Energía, sita en ca-
lle Caballero, 26, y formularse a
la misma las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen opor-
tunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 25 de febrero de 1985 .
El director provincial, Manuei
García Ortiz

* Número 164 1

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación
eléctrica siguiente .

a) Peticionario :

Vegarada, S .A .

b) Domicilio :
Avda. Italia, 16, Cieza (Mur-

cia) .

e) Lugar de la instalación:
Cieza (Murcia) .

d) Término municipal afecta-
do: Cieza.

e) Finalidad :
F'levación de aguas subterrá-

neas .

f) Características principales :
Centro de transformación tipo

interior, relación de transforma-
ción 20 KV.1500 V. y una poten-
cia de 945 KVA .

g) Procedencia materiales :
Nacional .

h) Presupuesto :
1 .512.000 pesetas.

i) Expediente número :
A.T. 12.608 .

j) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial don José

Luis Bitlón Arnaldos .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Di-
rección Provincial del Ministerio
de Industria y Energía, sita en ca-
lle Caballero, 26, y formularse a
la misma las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen opor-
tunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 28 de febrero de 1985 .
El director provincial, Manuel
García Ortiz .

Número 1675

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social

Instituto de Mediación
Arbitraje y Conciliació n

( LM.A.C.)
Negociado de Depósito de Esta-
tutos, Actas de Elecciones y Con-
venios y Acuerdos Colectivos, del.

I .M.A.C. de Murcia

ANUNCIO
En cumpt!miento del art . 4°

del Real Decreto 873/77, de 22
de abril, en concordancia con lo
inserto en Real Decreto-ley 5/79,
de 26 de enero y disposiciones
complementarias, especialmente
el Real Decreto 2 .756/79, de 23
de noviembre, y a los efectos
pertinentes, se hace público que
en este Ins±ftuto, y a las trece
horas del día 6 del mes de mar-
zo de 1985, han-sído deposita
dos los Est3tutos de la Organi
zación Profesional denomina.da
«Asociación de Transportistas de
Murcia (ATRANSMUR)», cuyos
ámbitos territorial y profesional
son: Regional y para, los empre-
sarios de esta actividad que vo-
luntariamente lo soliciten .

Siendo los firmantes del acta
de constitución don Domingo
Esparza P. o s, domiciliado en
Cartagena; don J o s é Paredes
Hernández, domieiliado en El Al-
bujón (Cartagena) y don Julián
Fernández Domínguez, domici-
liado en Cartagena.
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

' Número 1648

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

Don Juan Antonio Elbal Angos-
to, en funciones juez de Prime-
ra Instanc'a de la ciudad de
Caravaca de la Cruz (Murcia)
y su partido .

Por virtud del presente, hago
saber: Que en este Juzgado, bajo
el número 148-84, se siguen au-
tos de juicio ejecutivo promovi-
dos por el procurador don Car-
los Martínez-Carrasco Sáez, en
nombre y representación de la
entidad Banco Español de Cré-
dito, S. A., contra solidariamen-
te don Juan Diego Fernández
Fernández y doña Catalina Fer-
nández Sánchez, mayores de edad,
casados entre sí, comerciante el
primero, sus labores la segunda,
vecinos de Cehegín, domiciliados
en calle García Lorca, sobre re-
clamación de cantidad, y por pro-
videncia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a primera y pública
subasta, por término de veinte
días, las fincas embargadas que
se dirán, habiéndose señalado pa-
ra dicho acto las once horas del
día catorce de mayo próximo, en
la sala de audiencias de este Juz-
gado, sito en Gran Vía, número
17-1 °; para el caso de no haber
postores se sacan a segunda su-
basta, con rebaja del veinticinco
por ciento, señalándose para ello
las once horas del día veintiséis
de junio próximo, y para el su-
puesto caso de que no exista pos-
tor, se celebrará una tercera su-
basta, sin sujeción a tipo, a las
once horas del día veintitrés de
julio próximo, bajo las siguien-
tes condiciones :

1 .-Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa

del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por

ciento efectivo del tipo de licita-
ción„sin cuyo requisito no serán
admitidos.

2*-Desde el anuncio de la
presente subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzga-
do, junto al mismo, el importe de
la consignación anteriormente
reseñada .

3 '-Las posturas podrán ha-
cerse a calitiad de ceder el re-
mate a, un tercero .

4.~La subasta se celebrará
por lotes .

5.R-No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del tipo de licitación en la
primera subasta, y en la segunda
con rebaja del veinticinco por
ciento .

6°--Q.ue las cargas y graváme-
nes anteriores y preferentes, si
las hubiera, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos .

7 ~=Los licitadores deberán
conformarse con los títulos exis-
tentes, los que estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzga-
do para que puedan ser exami-
nados por los que quieran tomar
parte en la subasta, no pudiendo
exigir ningún otro .

Se trata de las fincas siguien-
tes :

1 .-URBANA: Local número 1
en1a planta baja y sótano dei
edificio sin número en la calle

Carrero Blanco, de Cehegín, co-
municadas ambas plantas por ac-
cesos privativos de este local ; la
planta sótano comprende una na-
ve que mide 501,80 metros cua-
drados. La planta baja consta de
dos portales o zaguanes de los
cuales arrancan unas escaleras

descendentes hasta la planta del
sótano para dar acceso a la mis-
ma, cuyos dos portales son: a)
uno recayente a la calle de Ca-
rrero Blanco, que mide 6 metros

cuadrados, y b), otro recayente
a la calle sin nombre, que mide
6 metros cuadrados . Cuota: 6% .

Inscrita en el libro 263, tomo
1.106, folio 206, finca 19.761 .

Ha sido valorada en dos millo-
nes siete mil doscientas pesetas .

2.-Casa sin número en Cehe-
gín, calle Prolongación a la de
J o s é Sánchez Fernández, de
481,80 metros cuadrados, de los
cuales corresponden a lo cons-
truido 139,68 metros y una su-
perficie útil de 115,70 metros, de
una sola planta, y se compone de
vestíbulo, estar-comedor, cuatro
dormitorios, cocina, despensa,
cuarto de aseo, baño y garaje,
siendo e1 resto de la superficie
de la parcela que circunda la
casa, de 349,12 metros, destinado
a zona verde.

Inscrita en el libro 235 de Ce-
hegín, folio 15, finca 17 .930, ins-
cripción 2 .1 .

Ha sido justipreciada en cua-
tro millones de pesetas .

3.-Local camercial en la plan-
ta baja de la derecha mirando a
la fachada del edificio núm. 17
de la calle de Murcia, de Cehe-
gin, con su ec.rrespendiente cuar-
to de aseo ; tiene su entrada di-
recta desde la calle ; ocupa una
superficie construida, aproxima-
damente, de 179,09 metros . Cuo-
ta: 11% .

Inscrita en el libro 207 de Ce-
henfn, folio 948, finca 14 .972, ins-
cripci6n 8! .

Ha sido valorada en tres millo-
nes quinientas veintiuna mil

ochocientas pesetas .

4.-Tierra riego de la acequia
del Campo, en término de Cehe-
gín, partido del Ribazo, pago del
Almajar, sitio de la Casilla, de
10 áreas, 48 centiáreas .

Inscrita en el libro 266 de Ce-
hegín, folio 153, finca 21 .572, ins-
cripción 1 .a.

Fue valorada en ochocientas
mil pesetas .

Pado en Caravaca de la Cruz
a 27 de febrero de 1985.-Juan
Antonio Elbal Angosto.-E1 se-
cretario .



Página 960 Viernes, 15 de marzo de 1985 3+Fúmero~0 3

* Número 1654

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia núm. Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado, bajo el número 636/83, se
sigue procedimiento judicial su-
mario del art . 131 de la Ley Hi-
potecaria sobre reclamación de
2 .485 .099,90 pesetas, contra don
José Costa Legaz, domiciliado en
diputación de Paretón s/n ., To-
tana (Murcia), en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta, por pri-
mera vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose
señalado paza el remate el día 20
de mayo próximo, a sus once ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Ga-
ray, número 7, 2^, y en cuya
subasta re;irán las siguientes
condiciones :

1% Servirá de tipo para la
subasta el precio pactado en la
escritura de constitución de hi-
poteca y no se admitirá postura
alwna que sea inferior a dicho
tipo .

2¿' Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el Estable
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3° Que los autos y la certifi-
cación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta están de
manifiesto en la Secretarfa; que
se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferen-
tes -si los hubiere- al crédito
del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rema-
ta- .̂te los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su
extmción el nrecio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1 .-En el término municipal
de Mazarróri, diputación de Ca-

ñadas del Romero, paraje de las
Oliveras de: Cojo y Cañada de
la Morera, una hectárea y trein-
ta y siete áreays, .p sean, dos fa-
neeas y medio celemín de tierra
secano con algunos olivos, y lin-
da : por el Este, Ana Cánovas
Martínez y Facundo Crespo Mén-
dez; Sur, camino que conduce
de Los Méndez a Los Cantare-
ros y tierra de Pedro Costa Le-
gaz; Oeste, José Costa Legaz,
y Norte, Vicente García Gra-
na.^ .js y herederos de José Cá-
noeas Heredia.

InscripcióD., Registro de la Pro-
Y~iedad de Totana, tomo 443, li-
hro 78, folio 62 vuelto, finca
5 .148 . inscrinción 5 a .

Su valoración es de tm millón
do~cientas mil (1 .200.000) rtas .

2 .--En 1o[ términos de Tota-
na v Mazarrón, diputaciores de
Las Cañadas del Romero 17 del
paretón- Cantareros respectiva-
rnente, paraies de Metemano y
del Rovo, un trozo de tierra se-
r,ano en blanco, destinado a ce-
rcat_e,s . que tiene de cabida dos
hectáreas.ie.ual a tres fa.negas y
nrho celemines, de las que me-
dia fan.ema. o sea, treinta y tres
ñ,reas y cincuenta y cuatro cen-
tiáreas, se hallan en término de
Totana, y el resto, o sea, dos hec-
táreas, doce áreas y treinta y
Oete centiáreas, igual a tres fa-
nea:as y dos celemines en el de
Mazarrón . y linda todo: al Este,
Francisco G?rcía Andreo y here-
deros de José Cánovas Heredia,
vereda al Granero de por medio ;
Sur, tierras de José Costa Le-
9,az: Oeste, Pedro Flnrentina y
Antonino Costa Legaz, camino
que de Los Cantareros conduce
a Los Méndez y a Mazarrón, nor
medio en parte, y Norte, el cita-
:4o Antonio Costa Legaz . Dentro
de dichos límites, en el extremo
N,nrte, y formando parte de su
cabida, existe una casa de dos-
cientos met,ros cuadrados de
sunerficie, recortada de la prin-
cipal .

Inscripción: En er mismo Re-
mistro, tomo 1-026, libro 384, fo-
Io 45, finca 25.156 . inscrinción
1" la parte de Totana, y tomo
1 .M1, libro ?18, folio 164, finca
14 .778, inscripción 1a, la parte
re.d.icarte en término de 1lQaza-
rrón. -

Su valoración es de un millón
ochócientás mil (1 .800.000) ptas .

3 .-En el término de Maza-
rFn, diputación de'las Cañadas

del Romero, paraje de Las Bove;

dicas, un trozo de tierra secano
con algunos almendros y unas
vertientes, que tiene de cabida
una hectá.>?eá„ setenta y nueve
áreas y cincuenta y dos centi
áreas, igual a dos fanegas, ocho
celemines, dos octavos y cuaren-
ta y una va as cuadradas, y lin-
da: al Este, Catalina Pagán Vi-
vancos; Sur Antonino y Dolores
Costa Legaz; Oeste, Francisco Vi
vancos García, y Norte, Florenti
na Costa Legaz .

Inscripció7 . Tomo 1 .021 de Ma
zarrón, libro 218, folio 166, fin-
ra 14.779, inscripción 1 `.

Su valoración es de un millón
doscientas mil (1 .200 100) ptas .

4.-En el término de Totan a
dirrutación del Paretón, paraje
del Puente ;iel Reloj, un trozo
de tierra en blanco . con propor
cián a riego, que tiene de cabi-
da veinte ár-as y cuarenta y tres
centiáreas, igual a tres celemi-
nes, cinco octavos y veintinueve
varas cuadradas, y linda: al E,s-
te, Ana y Roque Legaz Pagán ;
Sur, herederos de Roque Torres ;
Oeste, Pedro Garre Muñoz, Flo
rentina Costa Legaz, Juan Cres-
no . (a) Viña Larga, y Pedro Cos-
ta Legaz, y Norte, María 1vIartí
nez .

Inscripción: Tomo 1 .026, libro
384, folio 47, finca 25.157, ins-
cripción 1 .- .
Su valoración es de doscien-

tas mil ( 200 000) pesetas .
Dado en Murcia a 18 de febre-

ro de 1985 .-Abdón Díaz Suárez .
El secretario.

Número 1604

DISTRITO
MOLINA DE SEGURA

Cédula de citación
Por medio de la presente, y

en virtud de lo acordado en ex-
pediente de juicio de faltas nú-
mero 121/85, instruido contra
Salvador Montoya Gutiérrez, so-
bre daños por imprudencia, se
cita en calidad de inculpado a
Salvador Montoya Gutiérrez y
comm presunto responsable civil
a Ginesa Gutiérrez Ledesma, pa-
ra que el dra 24 de abril y hora
de las 10,55 . para que comna-
rezca en la sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en calle San Fer-
nando, 1, a la celebración del
juicio de falias reseñado .

Molina de Segura a 28 de fe-
brero de 1985.-El secrétario .
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* Número 1740

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

Cédula de citació n

En virtud de lo acordado por
el Ilmo. Sr. magistrado-juez de
Primera Instancia de este Juz
gado, en resolución de hoy dic-
tada en el ramo de prueba de la
parte actora de juicio de menor
cuantía, instado por el procura-
dor señor Aled,o, en nombre de
Comunidad de Pro-nictarios del
Edificio Oslo, de La Manga del
Mar Menor, al número 1 .647 de
1984-, nor medio de l4 preserto
se cita al demandado don Anto-
nio Gutiérrez López, en parade-
ro descor.ocido, que tuvo su úl-

timo domicilio en La Manga del
Mar Menor, Edificio Oslo, apar-
tamento número 5 .004, nara que
el día 13 de] corriente mes y ho-
ra de las once, comparezca en la
szla audiencia de este Juzgado
a fin de absolver posiciones, ba-

jo apercibimiento que de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación
bastante a quien se ha expresa-
do, a los fines y apercibimientos
dichos, extiendo la presente en
Murcia a 9 de marzo de 1985.-

El secretario.

Número 1644

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secre-
tario del iuzáado de Distrito
núm . Cuatro de los de Murcia .

Doy fe: Que en el expediente
de iuicio de faltas núm . 2 .586/84,
sobre lesiones, contra Juan Ibá-
ñez García, se ha dictado la pro-
lidencia que sigue :

Providencia juez señor Gimé-
nez Llamas -En Murcia a 2 de
marzo de 1985 .

Dada cuenta y visto que el de-
nunciado es desconocido en el

dOrxiicilio que se indica, procéda-
se a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, para
lo cual se señala el día 30 de
abril, a las 10,10 horas, en la sa•
la de audiencias de este Juzga'
do, a cuyo efecto convóquese al
Ministerio Fiscal y cítese a las
partes, d e b i e n d o comparecer
con las pruebas de que intento
valerse y con la advertencia de
que si no lo verifican ni alegan
justa causa para ello, les parará
el perjuicio a que haya lugar en
Derecho. Citese al der..unciad9
que se halla en ignorado parade-
ro por medio de edictos que se
publicarán en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Lo mandó y firma S. S :~ y doy
fe .

Y para que conste y sirva de
citac ión en forma legal al de-
nunciado Juan Ibáñez García .
que se encnentra en ignorado
paradero, expido la presente pa-
ra su publicación en el «??oiet+n
Oficial de la Región de Murcia»,
que firmo en Murcia a 2 de mar-
zo de 1985 .-El secretario, José
Abenza Lerma.-Visto bueno : Ei
juez de Distrito número Cuatro,
Jaime Giménez Llamas .

IV. Administración Local
* Número 1725

MURCI A

Adquisiciones con destino a la
Concejalía de Educación y

Cultura

1 . i3asta las trece horas del
día 25 de marzo de 1985, se po-
drán preseniar en el Negociado
de Contratac?ón de este Ayunta-
miento, ofertas para la contra-
tación del material que a con-
tinuación se relaciona :

- Material de reprografía, por
importe mhximo de 1 .796.000
pesetas .-

- Mater'1)1 didáctico, por im-
porte máximo de 573 .000 ptas .

2. El pliego de condiciones
donde se señala la documenta-
ción a presentar, así como el
detalle y características de los
distintos elementos a adquirir se
encuentra dF manifiesto, para su
examen, en e, Negociado de Con-
tratación .

3 . La ap°rtura de las ofertas
presentadas se realizará a las
doce horas del primer día hábil
sig .tiente al de presentación, en
la Casa Consistorial .
Murcia, 8 de marzo de 1985 .

El alcalde. P . D .

* Número 1631

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICTO

El Pleno de esta Corporación ,
en sesión de 22 de febrero de
1985, de acuerdo con lo dispues-
to en el art 18 y disposición fi-
nal 2a de la. Ley 30/1984, de 2
de agosto, de medidas de refor-
ma para la ftinción pública, apro-
bó la siguiente oferta de empleo
público para 1985, cusW plazas
se encuentran dotadas en e1Pre-
supUesto para el año actual .

Administración General :
Una plaza de técnico, de Ad-

ministración General . Grupo A) .

Administración Especial:

Una plaza de ingeniero técni-
co industrial, Grupo B) .

Una plaza de archivero-biblio-
tecario. Grupo C) .

Una plaza de oficial fontane-
ro . Grupo D) .

Cinco plazas de operarios de
obras y servicios . Grupo E) .
Todas las plazas son de nue-

vo ingreso .
De acuerdo con la Ley 13/1982,

de 7 de abril, serán admitidos
minusválidos en i g u a l d a d de
condiciones con los demás aspi-
rantes, no estableciéndose exclu-
siones por limitaciones psíquicas
o físicas, salvo en los casos que
sean incompatibles para el nor-
mal desempnño de la función, fi-
jándose adantacianes de tie_npo
y medios para real? ::ar las prue-
bascéfCCtivas, para que gocen
de igualdad de oportunidades
siendo considerados minusváli-
dos quienes tengan reconocida
tal condición por los organismos
oompetentes
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No podrá ~raYS'e pérstmaí
Interino en plazas que no hayan
Sicl•o anunciadais eh oferta de
empleo y en su casó cesarári au-
tómáticamente al posesionarsa
quien hubiere aprobado la res-
pectiva convocatoria .

Podrá norabrarse personal in-
terino para plazas que queden
vacantes con postéiio"ridad a es-
ta oferta de empleo y serán in-
cluidos en la próxima .

La Comisión Permanente po-
drá estable_er los modelos de
impresos de solicitud y fijar la
cuantía de derechos de examen .

Lo que se hace público para
general conocímiento .
San Pedro del Pinatar, 4 de

marzo de 1985 .-El alcalde .

* Número 1646

MURCIA

A N U N C I O

Aprobadas por el Pleno del
Excmo . Ayuntamiento de Mur-
cia, en sesión celebrada el 27
de febrero del presente año,las
tarifas que han de regir en la
prestación de servicios de las
guarderías integradas en el Con-
sejo Municipal de las Escuelas
Públicas InPantiles, quedan ex-
puestas al núblico en la SecTe -
taría General ( Negociado de
Educación y Cultura) para que
en el plazo de quince fl4as pue-
dan ser examinadas y preaentar
cuantas alegaciones 'consideren
oportunas las personas interesa-
das, según lo previsto eñ el ar-
tículo 18 de la Ley 40/81 . de 28
de octitbr2 .

Murcia, 4 de marzo de 1985 .
P1 alcalde .

* Número 1635

CEUTI

Se ha aprobado definitivamen-
te el exped?ente de transferen-
cia de créditos núm 1. del Pre-
supuesto Ordinario.
Como con.,ecuencia del mismo

los capítulos que se han modi-
ficado por baja son los siguien-
tes : -

Pesetas
Cap. 1 3 .300.000
Cap. 2 350.000
Cap. 4 640.000
Cap. 6 353.000
Cap. 9 300.000

Y las modifiCacienes por altas
han sido las slgdtlentes :

Pesetas

Cap . 1 1.213 .125
Cap . 2 2 .300:000
Cap . 3 756.806
Cap . 4 307.008
Cap . 9 393 .015

El superávit del 1983 es de
26 .982 pesetas.

Lro que se hace público para
general conocimiento .

Ceutí a 27 de febrero de 1985 .
El alcalde .

* Número 1668

MORATALLA

EDICTO

Aprobado iniciaimente por el
Pleno de este Ayuntamiento, en
su sesión especial de fecha 1 de
marzo de 1985, el Presupuesto
Ordinario para 1985, por un im-
porte de 284.766 .638 pesetas, se
anuncia que estará de manifies-
to a1 público, por espacio de 15
días hábiles siguientes al de la
publicación de este edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», durante los cuales se
wdmitirán reclamaciones ante es-
ta Corporación en el plazo de 30
días, transcurridos los cuales
sin resolución expresa, se enten-
derán denegadas, de conformidad
a lo establecido en los artículos
14 y concordantes de la Ley 40
de 1981 .

En Moratalla a 2 de marzo
de 1985 .-E1 alcalde, Antonio
García Arias .

* Número 1634

BLANCA

ANUNCIO

Aprobados por el Ayuntamien-
to Pleno en sesión celebrada con
carádtér extraordinario el día 1
de marzo de 1985,los proyectos
de obras incluidas en Planes
Provinciales 1985, para las obras
de «Elevación de una planta en
la Casa ConsistoriaD>, «Mejoras
urbanísticas en calles de Blanca
y Estaclón» . i<Vrbanización de
calles en Avda . del P u e n t e y
Avda . del Río Segura», «Pavimen-
tación de calles en Alto del Pa-
lomo», conf-ccionados respecti-

vamente por tl-arquitecto don
Andrés Checa Andrés y los inge-
nieros de Caminos, Canales y
Puertos don Juan Guillamón Al-
varez y don Jesús Campuzano
Morte, se exponen al público en
la Secretaría Municipal durante
el plazo de quince días, para
presentar reclamaciones y en el
caso de que no se interpongan,
se considerarán definitivamente
aprobados .

Blanca, 6 de marzo de 1985 .
El alcalde, Valero Martínez Pa-
lazón .

* Número 1633

CARTAGE'NA

Negociado de Contratación

ANUNCI O

El Excmo . Ayuntamiento de
Cartagena, en sesión de 19 de fe-
brero de 1985 ha a cl o p t a d o
r.crer0o en el sentida de aprobar
el nlie~o de condiciones para la
contratación por arrendamiento
de servicios de un psicólogo y un
ginecólogo nara el Centro de Pla-
nificación Familiar .

Dicho pliego de condiciones
queda expuasto al público en el
Negociado de Contratación por
nlazo de diez días a contar des-
de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», plazo en el
que se podrán presentar solici-
tudes .

Las instaneias presentadas de-
berán venir acompañadas de cu-
rriculum vitae del solicitante,
que deberá cumplir los siguien-
tes requisitos :

- Tener 18 años cumpli&os.

~ Poseer la titulación exigi-
da (psicólogo o g:necólogo) .

- No padecer enfermedad ni
defecto físico que le incapacite
para prestar el servicio .

El plazo del contrato será -de

seis meses .

El expediente se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación, donde podrá ser
examinado en días y horas hábi-
les .

Cartagena, 1 de marzo de 1985 .
El alcalde .
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* Número 1494

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Aprobado definitivamente, por
ausencia de reclamaciones, el
Presupuesto Ordinario para 1985,
se hace público el resumen por
capítulos del mismo, siguiente :

ESTADO DE CASTOS

A) Operaciones corrientes
I . Remuneración del personal :
291 .604 .725 .
II . Comprp de bienes corrien-

tes y de servicio :
243 .112 .466
III . Intereses :
52.673 .455 .
IV. Transferencias corrientes :
81 .509.276

B) Operaciones de capital
VI. Inversiones reales :
3 .200.000 .
VII. Transferencias de capital :
21 .204 .690 .
VIII. Variación de activos fi-

nancieros :
2 .000 .000 .
IX. Variación de pasivos finan-

cieros :
25.164.388
Total presupuesto de gastos :
720.469 .000 .

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1 . Impues`os directos :
127 .550.000 .
II. Impuestos indirectos :
42 .665 .000 .
III . Tasas y otros ingresos :
269 .259.000 .
IV. Transferencias corrientes :
225.000 .000 .
V. Ingresos patrimoniales :
8 .500 .000 .
B) Operaciones de capital

VI . Enaje:nación de inversiones
reales :

500.000 .
VIII . Variación de activos fi-

nancieros :
2 .000.000 .
IX. Variación de pasivos finan-

cieros :
5 .000 .
Total presupuesto de ingresos :
720 .469.000

Lo que se hace público en
cumplimiento de lo establecido
en la Ley 40 /81, de 28 de octubre .

M,elina de Segura, 27 de fe-
brero de 1985 .-F.1 alcalde .

* Número 1488

ULEA

EDICTO

Don José Moreno Yepes, alcal-
de-presidente del Ayuntamien-
to de esta villa de Ulea (Mur-
cia) .
Hace saber: Que aprobado por

el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 27 de febrero de
1985, el proyecto de las obras
de «Mejoras urbanísticas en la
localidad», incluidas en el Plan
Provincial de Obras y Servicios
de 1985, dicho documento, con
sus antecedentes y justificantes,
se ezpone al público por plazo
de 15 días, a efectos de recla-
maciones, crne podrán presentar-
se en la Secretaría de esta Cor-
poración.

Lo que se hace público, para
general conocimiento .

Ulea a 28 de febrero de 1985 .
El alcalde, José Moreno Yepes .

* Número 152 5

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de San Pedro
del Pinatar .
Hace saber: Que el Pleno de

esta Corporación en sesión ce-
lebrada el día 22 de febrero de
1985, apr~, los siguientes pro-
yectos de obras :

- Urbanizaciórl de las calles
San Pedro, Gabriel Cañadas y
otras, redactado por el ingenie-
ro de Caminos don Juan Guilla-
món Alvarez, por importe de
24 .925.000 pesetas .
- Urbanización del barrio de

Tárraga, redactado por el inge-
niero de Ca .ninos dón José Luis
Gómez Sierra, por importe de
9 .075.000 pesetas .

- Alumbrado público en la zo-
na de las calles del Huerto de
Ceño; carretera de Las Salinas,
barrio del Cura y zona de la ca-
lle de Agustín Escribano, redac-
tado por el ingeniero técnico in-
dustrial don Juan José Egea Ve-
ra, por importe de 8 .000.000 de
pesetas .

Lo que se hace público para
que durante el plazo de diez
días puedan formularse reclama-
ciones contra los mismos .

San Pedro del Pinatar, 28 de
febrero de 1985.-El alcalde.

* Número 1496

i1LE A

EDICTO ~

Don José Moreno Yepes, aleal-
de-presidente del Ayunta.mien-
to de esta villa de Ulea .

Hace saber : Aprobados por el
Ayuntamiento Pleno, en su se-
sión del dís 27 de febrero de
1985, los padrones de cotos de
caza, padrón unitario de las ta-
sas municipales de suministro
de agua, recogidas de basuras y
alcantarillado y padrones del Ma-
tadero Municipal (concertado) .
casetas municipales (concerta-
do), tributo con fin no fiscal so-
bre tenencia de perros, vados
peimanentes y alquiler de nichos
del Cementerio Municipal, que-
dan expuestos al público por pla-
zo de quince días, a efectos de
reclamaciones .

Ulea a 28 de febrero de 1985 .

El alcalde, José Moreno Vepes .

* Número 1516

MURCIA

Anuncio pli?gos de condiciones

Por la Comisión Permanente
de este Exemo . Ayuntamiento,
en su sesión del día 26 de febre-
ro de 1985, se aprobaron los plie-
gos de condiciones jurídicas, fa-
cultativas y económico-adminis-
trativas que han de regir en la
contratación de los proyectos de
obras que a continuación se es-
pec'tfican :

«Alumbra,io público en varias
calles de San José de la Vega» .

Presupuesto : 12.789 .348 ptas .

«Infraestructura de ocho al-
bergues provisionales (16 vivien-
das) tipo fillod» .

Presupuesto: 4 .594852 ptas .

En su consecuencia, se expo-
nen al público los mencionados
pliegos de condiciones por pla-
zo de ocho días nara ofr recla-
maciones de conformi3ad con lo
dispuesto en los artíc ,',os 119!1
del Real Decreto 3 .046/'7 y 24
del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953 .

Muypia, 27 de febrero de 1985 .
El alaalde. °. D .
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* Número- 1408

SANTOMERA

EDICTO

Por don Diego Cánovas Pefial-
ver se ha solicitado legalización
de taller de reparación de autos,
tipo III A, rama mecáriica, con
emplazamiento en Ctra . Abani-
lla, Km. 6, Matanzas .

Lo que se hace público, en
cumplimiento de lo preceptuadc
en el artículo 30 del Reglamento
de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas, de 30
de noviembre de 1961, a fin de
que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la ac-
tividad de referencia, puedan
formular, por escrito que pre-
sentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles .

Santomera a 19 de febrero de
1985.-El alcalde .

* Número 1630

ALBUDEITE

EDICTO

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de la villa de Albu-
deite ,

Hace saber: Que aprobado por
el Ayuntamiento en sesión del
día 26-2-85 el padrón para el co-
bro del impuesto municipal so-
bre circulación de vehículos,
queda expuesto al público por
plazo de qu:nce días para recla-
maciones. -

Albudeite. 1 de marzo de 1985.
El alcalde, Juan D . Casales Pe-
ñalver.

rrenos para ubicar en ellos ins-
talaciones deportivas .

Dicho pliego de condiciones
queda expuesto al público, por
plazo,de cuatro días, en la Secre-
taría del Ayuñtamiento, durante
cuyo plazo podrá ser examinado
por quien lo desee y se admitirán
las reclamaciones u observacio-
nes que se presenten respecto del
mismo.

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Lorca, 4 de marzo de 1985.-El
alcalde, José Antonio Gallego Ló-
pez .

* Número 1629

ABARAN

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en.
sesión de fecha 28 de febrero úl-
timo, acordó aprobar los crite-
ri~s y soluciones que contiene
el proyecto de modificación de
las normas subsidiarias de nla-
neamienbo, en la forma en que
ha sido redactado, y exponer al
núblico en el «Boletín Ofici^1
de la Región de Murcia» y en ne-
riódico de la misma, tales traba-
9os para que durante el nlazo
de 30 días puedan formularse
sugerencias y, en su caso, otras
alternativas de planeamiento,
por las Corporaciones, Asocia-
ciones y particulares, conforme
al art. 125 del Reglamento de
Planeamiento de la Ley del Sue-
lo .

Abarán a 5 de marzo de 1985 .
El alcalde .

* N-ámero 1729

en el art . 36 a), b del Reglamen-
to General de Policía de Espec-
táculos Públicos y Actividades
Recreativas vigente y en el art .
30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento,
1 a, s observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días há-
biles .

San Pedro del Pinatar, 11 de
marzo de 1985.-El alcalde .

* Námero 1647

MURCIA

A N U N C I O

Aprobada por el P 1 e n o del
Excmo. Ayurtam.iento de Mur
c:ia, en sesión celebrada el 27 de
fnbre_,e del s :resente afao; la mo-
dificación de los artículos 5, 11,
12 y 20 de los Estatutos que ri-
gen el ConsFxjo Municipal de l m
Escuelas Púbücas Infantiles, que-
da exnuesto al público dicho ex
pediente en la Secretaria Gene-
ral (Negociado de Educación y
Cultura) para que en el plazo de
áuince días pueda ser examina-
do y presentar cuantas aleea-
r'ores o reclamaciones conside-
ren oportuno las personas inte-
reradas, según lo previsto en el
artícul•o 109 de la Ley de Régi-
men Local .

Murcia, 4 de marzo de 1985
El alcalde .

* Número 1636

* Número 1663

LORC A

EDICTO

El alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que el Excelenti-
simo Ayuntamiento Pleno, en se-
sión extraordinaria celebrada el
día 27 de febrero de 1985, aprobó
el pliego de condiciones que ha-
brá de regir en la adquisición,
mediante concurso, de 80 .000 6
100.000 metros cuadrados de te-

SAN PEDRO DEL PINATA R

EDICT O

Por don Manuel Fernández
Xepes, en nombre y reresenta-
ción de Pachá Playa, S . A., se ha
solicitado licencia de robras para
construcción de nueva planta de
iLn local destinado a discoteca y
simultáneamente la licencia mu-
nicipal de apertura de dicho es-
tablecimiento, con emplazamien-
to en carretera de Pinatar a Lo
Pagán .

Lo que se hace público, en
cumplimiento de lo preceptuado

C E U T I

EDICT O

Se ha aprobado definitivamen-
te el expediente de transferen-
cias de créditos número 1 del
Presupuesto de Inversiones .

Las cantidades transferidas del
capítulo 6 .a han sido de 894.762
pesetas .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Ceutí a 27 de febrero de 1985 .
El alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
* Número 1670

RECAUDÁCION DE HACIENDA

Zona de Cartagena

Edicto de subasta de bienes
muebles

Don Pedro Juan León Tomasetti,
recaudador de Hacienda de la

Zona de Cartagena .

Hago saber: Que en expediente
administrativo de apremio que
se instruye por esta Zona de mi
cargo contra el deudor don Cefe-
rino Gómez Martínez, por débi-
tos de los conceptos de Indus-
trial L. F ., Renta P . F., tráfico de
Empresas y Seguridad Social, por
importe total de 1 .886 .968 pese-
tas en concepto de principal, re-
cargo y costas, se ha dictado con
fecha de hoy la siguiente :

«Providencia : Autorizada por
la Tesorería de Hacienda coti fe-
cha 26 de febrero de 1985, la su-
basta de los bienes muebles em-
bargados al deudor don Ceferino
Gómez Martínez, por diligencia
de 3 de abril de 1984, en proce-
dimiento administrativo de apre-
mio seguido contra el mismo,
procédase a la celebración de la
subasta el día 30 de abril próxi-
mo, a las 10 horas, en los locales
de esta Recaudación, sitos en la
calle Palas número 5, bajo, ob-
serdándose en su trámite y reali-
zación las prescripciones de los
artículo 136, 137 y 138 del vigen-
te Reglamento General de Recau-
dación y Reglas 80, 81 y 82 de su
Instrucción . Notifíquese esta pro-
videncia al deudor, al cónyuge y
al depositario y_ anúnciese, me-
diante edictos que se publicarán
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y fijarán en los ta-
blones de anuncios- de esta Ofici-
na Recaudatoria, Delegación dé
Hacienda y Ayuntamiento de esta
población, así como, en su caso,
en la Prensa local para obtener
una mayor difusión» .

En cumplimiento de esta nre-
videncia se rublira el siguiente
edicto y se advierte a las perso-
nas que d,e s e e n licitar lo si-
guiente :

. ' 1°Que los bienes a énajenai•
se hallan distribuidos en los dos
lotes siguientes :

Lote 1 .-Dos máquinas de im-
prenta, marca Heidelberg, eléc-
trica. Tasado en 1 .500.000 pese-
tas .

Lote 2 .-Una más grande, mar-
ca Heidelberg, eléctrica . Tasado
en 1 .500 .000 pesetas .

2° Que la postura mínima en
primera licitación será de los dos
tercios de los respectivos tipos
de tasación .

3° Que todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa, fianza,
al menos, del 20 por 100 de los
tir,os fijados para cada lote, la
cual se ingresará en firme en el
Tesoro si los adjudicatarios no
hicieren efectivo el resto del pre-
cio del remate, sin perjuicio de
las responsabilidades en que in-
currirán por los mayores perjui-
cios que sobre el importe de la
fianza origine la inefectividad del
remate .

4° Casc de que en la primera
licitación no existieren postores
o aun concurriendo el importe
del remate de los lotes adjudica-
dos no bastase para enjugar el
importe de los débitos, se proce-
derá a celebrar una segunda li-
citación en la que se agregarán
constituyendo un solo lote los no
adjudicados en la primera, admi-
tiéndose proposiciones que cu-
bran los dos tercios del nuevo ti-
po que será del 75 por 100 de la
tasación en primera licitación,
abriéndose un nuevo plazo de me-
dia hora para constitucYón de
nuevos depósitos del 20% del
nuevo tipo, sirviendo los consti-
tuidos anteriormente .

5° Que los cita.d'os bienes se
encuentran en poder del deposi-
tario don Die,u,o de la Cotera Gar-
cía y que podrán ser examinados
por cuantas personas estén Inte-
resadas en ello.

6° Que la subasta se susnen-
derá si se hace pago de los débi-
tos antes de la adjudicación .

7° f.;1ie los rematantes debe-
rán ent.,reear en el acto o dent .ro
de los cinco días siguientes, la di-

ferencia entre el depósito consti-
tuidó y el remate .

8 0 Caso de no ser enajenados
algunos de los lotes, se celebrará
almoneda durante los tres días
hábiles siguientes al de la su-
basta .

9° Las cargas o gravámenes
existentes sobre los bienes adju-
dicados, continuarán subsisten-
tes a cargo de los rematantes .

Cartagena, 6 de marzo de 1985 .
El recaudadcr,Pedro Juan León
Tomasetti .

* Número 1665

RECAUDACION DE HACIENDA

Zona de Cartagena

Edicto de subasta de bienes
muebles

Don Pedro Juan León Tomasetti ,
recaudador de Hacienda en la
Zona de Cartagena . ,

Hago saber : Que en expedien-
te administrativo de apremio que
se instruye por esta Zona de mi
cargo contra el deudor don Pe-
dro Aguera Izquierdo, por débi-
tos de los conceptos de Tráfico
de Empresas, Renta P. F. y Segu-
ridad Social, por importe total
de 1.953.885 pesetas en concepto
de principal, recargo y costas, se
ha dictado con esta fecha la si-
guiente

«Providencia : Autorizada por
la Tesorería de Hacienda con fe.
cha 26 de febrero de 1985, la su.
basta de los bienes muebles em.
bargados al deudor don Pedro
Aguera Izquierdo, por diligencia
de 19 de abril de 1983, en proce-
dimíento administrativo de apre•
mio seguido contra el mismo, pro.
cédase a la celebración de la su.
basta el día 15 de abril próximo,
a las 10 horas, en los locales de
esta Recaudación, sitos en la calle
Palas, número 5, bajo, observán-
dose en su trámite y realización
las i7res^ripciones de los artícu .
10s 136, 137 y 138 del vigente Re-
r,^^nento General de Rzcauda-
ción y Reglas 80, 81 y 82 de su
?nstrucr,ión . Notifíquese esta pro.
videncia al deudor, al cónyuge y



al depositario y antínciese, me-
diante edictos que se publicarán
en el «Boletín UB iad do 1#L aWi^
de Murcia» y ~}at~ir2tY 1bS~tl11~40}
nes de anuncios de esta Oficina
Recaudatoria, Delegación de Ha .
cienda y Ayuntamiento de esta po-
blación, así como, en su caso,
en la Prensa local para obtener
una mayor difusión» .

En oumplimientó de esta pYOvf-
denoia se publica el presente edie•
to y se advierte a las personas
que deseen licitar lo siguiente:

1 e Que los bienes a enajenar
se ha llan distribuidos en los dos
lotes siguientes :

Lote 1 .-Una furgoneta, mat :' í-
cula MU-9681-K. Tasado el lote en
150 .000 pesetas .

Lote 2 .-Un turismo, Seat 133,
amarillo, matrícula MU-2741-D .
Tasado el lote en 75 .000 pesetas .

2° Que la postura mínima en
primera lictación será los dos
tercios de los respectivos tipos
de tasación.

8P Que todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa, fianza,
al menos, del 20 par 100 de los
tipes fijados para cada lote, la
cual se ingresará en firme en el
Tesoro si los adjudicatarios no
hiciesen efectivo el resto del pre-
cío del remate, sin perjuicio de
las responsabilidades en que in-
ourrirán por los mayores perjui-
cios que sobre el importe de la
fianza origine la inefectividad del
remate .

4° Caso de qlle en la primera
licitación no exiStiesen postores
o aun concurríendo el imnoxfie del
remate de los lotes adjudicados
no bastase para enjugar el im-
pmrte de los débitqs, se procede-
iá a celebrar una segnnc}a licita-
eíón en la que se agregarári Coiis-
CtEuy9ndo un solo lote los no ad-
judicadcrs en la primera, admi-
tié+rnd®se proposiciones que eu-
brart lOs dos tercios del nttevo
tipo que será del 75 por 100 de
la tasacíón en primera lfcitacióri,
abriéndose un nuevo plazo de me-
dia hora para constitución de
nuevos depósitos del 20 por 100
del nuevo tipo, sirviendo los cons-
tituidos anterioxmente .

5° Que los citados bienes se
encuentran en poder del deposi-
tario don Diego de la Cotera Gar-
cí.a y que podrán ser examinados
por cuantas personas estén inte,
resadas en e11o,

Viernes, 15 de mano de 198 5

6° Que la subasta se suspen-
derá si se hacen efectivos los dé-
bitos ante,s de ia eAjudivacióa.

7^ Qué los rematanteB debe-
rán entregar en el acto o dentro
de los cinco dl4s sigaientes, la di-
f•erencia entre ad depósito cons-
tituido y el remate .

8° Caso de no ser enajenados
alguno de Ias lotes, se celebrará
almoneda durante los tres días
hábiles siguientes al de la su-
basta .

9° Las cargas o gravámenes
existentes sobre los bienes adju-
dicados, continuarán subsisten-
tes a cargo de los rematantes .

Cartagena, 8 de marzo de 1985 .
El recaudador, Pedro Juan León
Tomasetti .

Número 1723

CAJA DE RECLiJTA NUM. 351

lYIfJRCTA

Junta de Clasificación y Revisión

Calendario acreditativo de las
fechas seílal3das por esta Junta
de Ciasífícación para los juicios
de revisión correspondientes a
los mozos que tienen concedida
prórroga de primera clase perte-
necientes al reemplazo de 1982
v anteriores, como igualmente a
los clasificados «excluidos tem-
vorales» por enfermedad. perte-
necientes al reemplazo de 1984 y
anteriores . Asimismo se señalan
Ias fechas para la clasificación
del reemplaza de 1986 .

REVZSIONES

Fechas; Ayuntamientos

ABRIL 1985.

Día 11 : Cartagena, Cehegin,
Ceutí, Cieza, Fortuna y Fuente
Alamo.

Día 12 : Lorca, Lorquí, Maza-
rrón, Molina, Moratalla y Mula .

Día 15 : Murcia 1 .4 y Murcia 2'

Día 16: Murcia 3 .e y Murcia 4 .1 .
Día 17 : Murcia 5', Murcia 6 .a ,

Murcia 7', Murcia 8 .°, Murcia 9l
y Muroia 1 0

Día 18 : Pliego, Puerto Lumbre-
ras, Ricote, San Javier, San Pe-
dror del Pinatar, Santomera, To-
rre Pechec^o, Tetana, Ulea, Villar
nueva, Vecla, Ojós, Abanilla,
Abarán, Aguilas, Albudeite, Al-
cantarilla, Aledo, Alhama, A1gUa-
zas y Archena .

r~umera v~

Día 22 : Beniei; Blanca, Bullas,
Calasparra, Campos del Río, Ca-
ravaea, Juit!illa, Los Torres de
betil€aS, La Unióii, Librilla y Los
Alcázares .

Día 23: Pei:dientes de todos los
Ayuntamientos :

En Ias fechas señaladas para
cada Ayuntamient•o deberán en-
contrarse en 109 iocales de esta
Junta, sita en el Cuartel de Ga-
ray de esta ciudad, todo el per-
sonal que tenga que ser recono-
cido, a las nueve de la mañana,
provisto del D.N .T .

Los expe~?ientes de revisión
de las prórrogas de prímera cla-
se deberán tener entrada en es-
ta Junta, con quince días de an-
telación a la fecha señalada pa-
ra el juicio de revisión, de no
recibirse se enteridera que los
mozos renuncian y serán decla-
rados útile s

Los expedientes de prórroga
de primera clase, concedidas
por hijo de padre impedido, en
caso de fallecimiento deberán
revisar c•imo hijo de viuda.

En los expedientes de revisión
debe incluirse certificado positi-
vo o neeati o de la afiliación a
la Seguridad Social, de todos los
familiares a cargo en edad labo-
ral, exoepto los hermarras que
están estndiando (d e b i e n d©
acreditar esta circunstancia) y
los aue estén trabajand•o siem-
pre que se indiquen en el Cer-
tific2do de Trabajo .

NOTA ---•Los Comisionados de,
Quintas deberán asistir en la fe-
cha prevista para cada Ayunta-
miento, a las seaiones r1p reví-
sión y clasificación del R.t86 .

CLASIFICACION R./86

Pechas ; Ayuntamientos

ABRIL 1985 .

Día 24 : Abani1la. Albudeite,
Aleda, Alguszas y Abarán .

Día 25 : Aguilas .
Dia 29: Alcantarilla.
Día 30: A l h a m a, Beniel y

Blanca.

MAYO 1985 .

Día 6 : Bullas y Calasparra .
Día 7 : Campos del Río, Arche-

na, Ceutí y Cehegín .
D1a 8 : Cieza .

Día 9: Cartagena 33% .
Día 13 : Cartagena 33% .
Día 14: Cartagena 33% .
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Día 15 : Caravaca y 8brtuna .
Día 16: La Unión y Fuente

Alamo .
r Día 20: Jumilla y sesión ordi-
nana.

Día 21 : Las Torres de Cotillas,
Librilla y I.+orqui,

Dia 22, Lorca 1 .4 .
Día 23: Lorca 2! .
Día 27 ; Adclina 69% ,
Día 28 : Molina 40% y Maza-

rróiM
Día Z9 : Mula, Ojós, Pliego,

Puerto liunrnbreras y Ricote,
Día 30: San Javier, San Pedro

del Pinatar, L'aP^ Villanueva y
Torre Pacheco .

JUNIO 1985 .

Día 3: Yecla .
Día 4: Moratalla y Santomera .
Día 5 : Toi.ana y Los Alcáza

res.
Día 10: Murcia ( 90 de la 1`

sección) .
Día 11 : Murcia (90 de la 2 .a

sección) .
Día 12 : Murcia, resto de la

1 a y 2 .8 sec^_?ón ,
Día 13 : Murcia (90 de la 3°

sección) .
Día 17 : Murcia ( 90 de la 4.5

sección) .
Día 18: Murcia, resto de la 3 fl

y 4 .9 sección .
Día 19 : Murcia ( 90 de la 5 .a

sección) .
Día 20 : Murcia ( 90 de la 6 .

sección) .
Día 25 : Murcia, resto de la 5 .4

y 6 .a sección.
Día 26: Pendientes y sesión

ordinaria ,
Dia 27 : Vicisitudes .
En las fechas señaladas para

cada Ayunta.miento deberán en-
contrarse en el local de esta
Junta, a las nueve horas de ca-
cia mañana, el personal siguien-
te :
a) Los m o z o s q_ue en su

Ayuntamiento fueron clasifica-
do; provisionalmente por enfer-
medad o defecto físico .

b) Los mozos que no estén
conformes con los acuerdos to-
mados por la Junta Local de
alistamiento respecto a su clasi-
ficación .

e) Los f?miliare.s de los mo-
zos que tengan que ser recona
cidos para justificar el derecho
a prórroga de primera clase ale-
gada por el mozo .

NOTA.-DtD todo mozo que se
clasifique prcvi~mente, ds .
be unirse F DA• en tri,ylicado al
completo de datos, Los pendien-
tes con los dates que se dispora
9-M

OTRA .-SPrá requisito fndis-
pensable para ser reconocido
presentar el D.N.I . yfotocopia
del mismo para unir al expe-
diente.

Murcia, marzo de 1985 .--E1 te-
niente cororel presidente, Car-
los Riera Giménez.

* Número 1645

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D.in Bartolomé Rías Salmerón,
magistradn de Trabajo núme-
ro Dos de Murcia y Su provin-
cia.

Hago saber: Que en esta Ma-
gistraturá de Trabajo de mi car-
go se sigue eichorto núm . 17/83
procedente de Magistratura de
Albacete, hoy en ejecución de
sentencia número 123/83, for-
muladas por los trabajadores
Naieiso Bautista Áánchez, proc .
797/81, sobre cantidad, contra la
empresa Alfonso Corbalán Ruiz,
en reclamación de la cantidad
de seiscientas ochenta y nueve
mil cuatrocientas sesenta y ocho
pesetas, con más la que se pre-
supuesta pwa costas y gastos,
sin perjuicip de ulterior liquida-
ción, ascenr7ente a ciento cin-
cuenta mil pesetas .

A dicha empresa, y para res-
poader de 1as anteriores canti-
dades, le han sido embargados
bienes de su propiedad valora•
dos en las cantidades siguientes:

Trozo de tierra de secano en
el partido del Chaparral, en el
término de Cehegín, sitio llama-
do Prado de la Aguica y Peña
Recogida, de cabida 5 Ha., 46
áreas y 3 centiáreas . Linda: Nor-
te y Oeste, Rambla de Viceño ;
Sur, tierra de la finca matriz
que se adjudica a Ana María
Corbalán, y Este, tierra de Sal-
vador Valera Olmeño y José Ma-
teo, conocido por El Pipa, y
otros . Se valora en dos millones
de pesetas .

Los expresados bienes se sa-
can a pública subasta, kiabién-
dose señala;:o para que tenga

lugar la primera licitación el
dí,a 7 de mayo de 1985, y a las
doce horas, en la sala audiencia
de esta Magistratura de Trabqjo •

Si esta priztlera lieitaci¢n que-
dase des.terta por falta de posto•
rea y la parte actAra no hicisSe
um de su dereeko de ad.iudiqw
cibn de bienes que le ec,+ncede la
Ley, se calebrará -segunda licitw
oión, con la redupcitín del 25 por
cisntq del va1Qr pericial de los
bienes el próximo dia 14 de tna-
yo de 1985, a ig1Ya.1 hoT# .

Y si esta segunda licxtaeión
también quedase desierta por
las mismas causas, se oelebrará
tercere, y última licitación, sir.
sujeción a tipo, el día 21 de ma-
yo de 1985 y a la misma hora .

Los licitadore's, para poder to-
mar parte en la subasta, debe-
rán consignar en la mesa de es-
ta Magistratura de Trabajo, o
en la Caja de Estabjecímiento
destinado al efecto, el veinte por
ciento por lo menos, del 'valor
pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a
la misma, exceptuándose de esta
obligación a la parte ejecutar.te .
Las posturas podrán hacerse por
escrito en pliego cerrado, desde
el anuncib hasta la celebración
de la subasta; los pliegos serán
abiertos en el acto del remate al
publicarse las posturas, surtien-
do los mismos efectos que los
que se realicen en dieho acto ;
en este caso, jynto al pliego, se
depositará en la mesa de la W~
gistratu.ra e1 20% por lo menos
o el resguardo de haberse he-
cho en el establecimiento desti-
nado al efecto, sin cuyo requisi-
to no será admitido . Igualmente
las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un
tercero, debiendo el remá.tante
que e,jercitare esta facultad de'
verificar dicha cesfón mediante
comparecencia ante la Magi5tra-'
tura que celebra la subaSta, con
asistencia del 'eesionario, quien
deberá aceptarla y todo ello pre-
via o simultáneamente al pago
del resto del precio del remate .

Que los attos y los títulos de
propiedad de los bienes (supli-
dos por certificación registral),
están de manifiesto en la Secre-
taría para que puedan examinar-
los los que quieran tomar par`e
en s u b a s t a, previniéndose
ar.l m s que los licitadores debe-
rán conf+ormarse con ello y que
no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros : después del remar
te no se admitirá al rematante
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ninguna reclamación por in.sufi-
ciencia o defecto de los títulos,
según d'zspor-e el artículo -1 :496
L.E .C .; entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante
la titulación y que las Cargas o
gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -Si los hubiese- al cré-
dito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del reina-
te. Asimismo se notifica el pre-
sente edicto a la empresa deu-
dora Alfonso Corbalán Ruiz, que
últimamente tuvo su domicilio
en Canalar, s/n ., Cehegín, y en
la actualidad se encuentra en
ignorado paradero .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos .

Dado en Murcia a 28 de febre-
ro de 1985 .-El magistrado, Bar-
tolomé Ríos Salmerón .-El se-
cretario, Mariano Espinosa Jc-
ver .

* Número 1702

COMUNIDAD DE REGANTES

«EL ACUEDUCTO»

CAMPOS DEL RIO (Murcia)

Anuncio de convocatoria

Por medio del-presente anun-
cio se convoca a-todos los pro-
pietarios de tierras y demás in-
teresados en aprovechamiento de
las aguas def Trasvase Tajo-Se-
gura, de la Zona- V,- correspon-
dientes a los términos, munici-
pales de Campos del Río y Al-
budeite, cuyos términos están
ubicados dentro de dicha Zona,
a Junta General que se ha de ce-

lebrar el dist 7 -de abril de 1985,
en el salóñ del Ayuntamiento de
Campos del Río, a las 9 horas
en primera convocatoria y a las
10 horas en seguñda, para tra-
tar de los asuntos que se indi-
can en el si,?wente -

ORDEN DEL DIA

1 .-Constitución e n Comuni-
dad de Regantes .

2 .-Formación de una rela-
ción nomina' de usuarios de las
aguas con expresión de la super-
ficie de riego correspondiente a
cada uno .

3 .-Bases por las que, dentro
de los modelos oficiales, se han
de ajustar las Ordenanzas y Re-
glamentos de la Comunidad .

4.-Nombramiento de una Co-
misión, con el número de voca-
les que se juzgue conveniente,
para la redacción de los proyec-
tos de Ordenanzas y Reglamen-
tos. Asimismo se nombrarán, de
entre sus vocales, el presidente y
secretarios de la misma, con las
facultades de representación y
gestión que le otorgue la Asam-

blea.

Se advierte que para la vali-
dez de los acuerdos tomados en
primera convocatoria, es preci-
so que el número de asistentes
represente la mayoría absoluta
de la propiedad en relación con
la que reúnan todos los que han
de ser partícipes de la Comuni-
dad. De no existir dicha mayo-
ría, serán válidos los acuerdos
ad~optados en segunda convoca-
toria, cualquiera que sea la con-
currencia de los asistentes .

En Campos del Río a 11 de
marzo 1985 .-Antonio Garrido.

Número 1682 :

COMUNIDAD DE REC.A]WrES

DEL CAMPO DE CART,AGENA

CONVOCATORIA

Se convoca Junta General Or-
dinaria de la Comunidad de Re-

gantes del Campo de Cartagena,
que tendrá lugar el sábado, día
30 de marzo del presente año, a
las 18 horas, en primera co.lvo-
cabaría, y a las 18,30 horas en se-
gunda, en la sede da la SA.T. -
número 2 .348, carretera de Ori-
huela, Lm . 33, e El -Pilar de la
a óradada (Alicante), con el si-
guiente

ORDEN DEL DIA :

1 .0 Lectura y aprobación, si
procede, del acta de la reunión
anterior .

2.° Memoria actividades año
84 y su -ratificación, si procede .

3° Perspectivas de riego pa-
ra el presente año y tarifas de
agua del trasvase . Recomenda-
ciones de interés .

4^ Censo de regantes .

5 ° Adquisición de contado-
res .

6P Balance económico año 84
y presupuestos para el 85 .

7 ° Ruegos y preguntas .

Lo que a sus efectos y en cum-
plimiento a lo previsto en las
Ordenanzas de la -Comunidad, se
hace público pára general cono-

cimiento .

Cartagena a 7 de marzo de
1985 .-El presidente de la Co-
munidad, Fulgencio Rosique Na-
varro.

Edila e Imprime: Imprenta Regional Secretaría General Técnica - Cons=jería de Presidencia
Gerencia y Administración: Calle Pinatar, 6 (Polígono Cánovas) Deoósito legal: MU -39511982
Apartado de Correos,236 - 30010 - MURCIA
Teléfonos: 26 22 00 - 26 22 88

TARIFAS

Números sueltos: 60 pesetas. - Suscripción anual : 12.500 pesetas .
Números sueltos atrasados año en curso : 75 pesetas Suscripción semestral : 7.500 pesetas .
Números sueltos atrasados años anteriores: 100 pesetas .


